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PRESENTACIÓN

Ventanilla Única de Comercio Exterior

Se pone en conocimiento de
correspondiente:

los administrados, la 
al Tupa PA1350FD5F,información 

Formato APN006 que corresponde al
de Aprobación de losprocedimiento

Internos de entidades que explotan
Reglamentos

infraestructura
portuaria de uso público en el país y sus
modificatorias

I

3



II

1

PASOS A
SEGUIR EN LA
VUCE

Autenticación
Paso Número1 1

Hacer clic en Gestión de
Autorizaciones del Landing Page de

la VUCE.

https://vuce.gob.pe/

Paso Número 2

Dar clic el botón Ingresa con Clave 
SOL de la sección Soy Importador y/o 
Exportador.

2

Paso Número3

Ingresar datos de la Clave SOL: 
RUC, Usuario y Contraseña.

3
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Crear una nueva solicitud2

Al loguearse ingresará a la pantalla que se muestra a continuación, en la cual 
se debe elegir la opción "NUEVA SOLICITUD”.

A

B

1

2
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Luego en la opción Entidad se debe elegir “APN” (1), adicionalmente se debe
elegir el TUPA PA1350FD5F, del Formato APN006 (2).



Luego de ingresar al TUPA correspondiente se ingresa a la siguiente vista, en la cual 
luego de verificar los datos de su empresa, debe activar la opción que indica “Declaro 
bajo responsabilidad que toda la información llenada en este formulario es cierta y 
puede estar sujeta a verificación… ” (1), posteriormente le da clic a la opción
“GUARDAR FORMATO” (2).

C

D

Luego de guardar formato, se muestra la siguiente pantalla donde se activa la opción
“INSTALACIÓN PORTUARIA” y “REQUISITOS ADJUNTOS”, se debe dar clic a Instalación
portuaria.

2

1
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Luego de ingresar a la opción Instalación Portuaria, debe dirigirse a la opción Tipo de 
trámite y se desplegará las opciones de Modificación/Aprobación de Reglamento de 
Operaciones, debe elegir una de esas opciones de acuerdo al trámite que desea 
realizar.

E

F
Luego de elegir el Tipo de trámite, debe ingresar la información que ahí se solicita y dar
clic a la opción “Guardar”, se debe tener en cuenta que los campos que tienen asterisco
(*) son obligatorios.
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Luego de darle “Guardar” al registro de Instalación Portuaria, deberá ingresar a la 
opción “Requisitos Adjuntos”, y adjuntar los documentos obligatorios que ahí se 
solicitan, para la “Modificación del Reglamento de Operaciones”.

G

H
Al darle clic a cualquiera de los documentos obligatorios que ahí se indican, se abre 
una ventana en la cual se debe seleccionar el archivo solicitado y luego darle clic a la 
opción “Cargar Archivo” luego de subir el archivo correspondiente, debe darle clic en 
la opción “Cerrar” para poder continuar .
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Luego de cargar los documentos obligatorios solicitados, se activa la opción 
“Transmitir”, a la que se debe dar clic, inmediatamente le aparecerá el mensaje “Se 
transmitió satisfactoriamente la solicitud”, con lo que, esta información es enviada a 
la APN a fin de que esta entidad emita el Documento Resolutivo

I
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Luego de “Transmitir” la información solicitada hacia la APN, teniendo en cuenta que 
para este TUPA existe un pago por realizar, se debe dirigir a la opción “Mas Información”.J

K

Al darle clic a la a la opción “Mas Información”, se abre una nueva ventana que se
muestra a continuación, donde en el campo “CPB” aparece un código con el cual
usted podrá realizar el pago correspondiente en el banco que usted decida.

COMO UBICAR EL CPB:
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https://www.vuce.gob.pe/Folletos/pago_tramites_vuce.pdf

https://www.vuce.gob.pe/Folletos/pago_tramites_vuce.pdf


Luego de realizar el pago de la tasa por la pasarela de pagos online de la SUNAT o 
por ventanilla del Banco, el estado de pago que de debe mostrar en la VUCE es 
“PAGADO”, tal como se muestra en la siguiente pantalla:

L

L
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https://ww1.sunat.gob.pe/ol-ad-itepago/PEVigencia - Pasarela de pagos de la SUNAT

https://www.vuce.gob.pe/Folletos/pago_tramites_vuce.pdf

SOBRE LAS NOTIFICACIONES/ 
SUBSANACIONES:

4

También se debe tener en cuenta lo siguiente, cuando el administrado le da “Transmitir”
al trámite realizado, este llega a la APN que es la entidad que autoriza u observa, en caso
haga una observación y solicite una subsanación esta información debe llegar a su buzón
de su cuenta VUCE

M

https://ww1.sunat.gob.pe/ol-ad-itepago/PEVigencia
https://www.vuce.gob.pe/Folletos/pago_tramites_vuce.pdf
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2Así como también, esta notificación para la subsanación de un trámite realizado, la puede

ver haciendo la búsqueda de la siguiente manera: 1-Se elige la opción SUCE. 2-Se elige la
entidad APN. 3-Se selecciona el estado “en proceso y se da buscar”. 4-Se da clic a la opción
Notificaciones Pendientes. 5-Se da clic en el código de la SUCE para poder realizar la
subsanación solicitada.

O
2Al hacer clic en el código de SUCE, les debe aparecer la siguiente pantalla en la cual deben

primero dar clic a: 1-Modif. /Subsanac. SUCE. 2-Responder Notificación.



Luego ingresar a la ventana de “Responder Notificación” se mostrará la siguiente pantalla, en
la cual deberá: 1-Activar el check en la notificación a subsanar. 2-En el campo mensaje
ingresar un texto que correspondan a la subsanación. 3-Dar clic a la opción “Grabar”.

P
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Q

Luego de dar clic en “Grabar” de la Subsanación de Notificación de SUCE, le aparece la
siguiente pantalla en la que se nuestran las opciones de seleccionar y cargar archivo en las
que debe subir los documentos necesarios para la subsanación, para luego dar clic en
Actualizar, y finalmente en la opción “Abrir Modificación de SUCE” a la cual le debe dar clic
para poder iniciar la subsanación correspondiente.



Luego dar clic a la opción “Abrir Modificación de SUCE”, se activará la opción
“Transmitir” a la cual deberá darle clic, para que la subsanación realizada pueda llegar
nuevamente a la APN, la cual debe hacer la verificación y la emisión del Documenter
Resolutivo, en caso corresponda.

P
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